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COMPAÑIA AGROPECUARIA .MONTESDEOCA LIMITADA 
= COAMON LTDA. 

E DOE TL DinuSo eta Gu A Lo” 

CAF TIRO y uo (UE ALO SAS 

Portoviejo, Agosto 6 del 2001 | 235404 

Senor Abogado: 
Jorge Federico Intriago Andrade 
INTENDENTE DE COMPANTA 
PORTOVIEJO 

Senor Abogado; 

Para efecto de que se incorpore al expediente de la compañia 
acompaño copia de la- Escritura Pública de cesión de partici 
Paciones que ha hecho el Sr, Roberth Montesdeoca Macias a - 
favor del Sr. Edson Ader Montesdeoca Macias, celebrada en - 
la Notaria Séptima de éste canton el 6 de Febrero del 2001 
e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Junio del pre- 
sente año, autorizada por la Junta General Extraordinaria - 
de socios realizada el 4 de Febrero 2001, 

Adjunto además copias de los nombramientos de PRESIDENTE Y 
GERENTE resuelta por la Junta General Extraordinaria de s9 
cios realizada el 5 de Agosto del presente año. 

Adjunto lo indicado: 
Atentamente. 
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| TESTIMONIO 
| DELA. 
| ESCRITURA 

| 4 ¿DES - +. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA AGROPECUARIA 
zo MONTESDEOCA COMPAÑIA LIMITADA, "COAMON CIA. LTDA., 

i 
h NO 0344 

2 : 

| : OTORGADA POR: El, SEÑOR ROBERTH HENRI MONTESDEOCA MACIAS, 
A .. . REPRESENTADO POR EL SEÑOR DOCTOR CARLOS 
¿ s FABIAN MGRA MONTESDEOCA, SEGUN PODER 

ESPECIAL, 
¡ sb 

e -- A. FAVOR DEx EL SEÑOR EDSON ADER MONTESDEOCA MACIAS, 
: REPRESENTADO POR LA SERORITA MARTHA 

LORENA MORA MONTESDEOCA. 

| tt, CUANTIAR 31¿ —- INDETERMINADA. 

Portoviejo 6 de febrero de 2091. 

ao 
AUTORIZADO POR EL NOTARIO 

Ab. Luis A. Dueñas Falconí . 
Dirección: 18 de Octubre y Sucre : o É po - Telefax: 631768 Eo E 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA — COMPARIA 

ABROPECUARIA MONTESDEOCA COMPAFIA LIMITADA, "COAMON COMPAÑIA pr = a 

   

E YUEN A C : 

¿So Mad IMITADA" » QUE OTORGA El SEÑOR ROBERTH HENRI  MONTESDEOCA 
2 FA Ea A 

(2 li 7 O 108, REPRESENTADO "POR EL SEROR DOCTOR - CARLOS FABIAN MORA 
de A 

e ÍDEDCA, —SEGUN “PODER ESPECIAL; A FAVOR DEL OSEROR EDSON 

ARS ADER MONTESDEOCA MACIAS, REPRESENTADO POR'LA SEÑORITA MARTHA 

LORENA MORA MONTESDEOCA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. * 

NUMERO: 9364 —.- En "la ciudad de Portoviejo, capital de la 

“Provincia de Manabí, República del Ecuador hoy día martes 

seis de febrero del dos mil unoz (ante mí, Abogado Luis Dueñas 

Falconi, Notarío Público Séptimo del cantón ccomparecentí por 

una parte, el señor Doctor CARLOS FABIAN MORA MONTESDEODCA, en 

> representación del señor ROBERTH HENRI  MONTESDEDEA MACIAS, 

- según consta del Poder Especial que se adjunta como documento 

habilitante y, por otra parte, la señorita MARTHA LORENA MORA 

Í  MONTESDEOCA, en > representación del: señor EDSON ADER 

: MONTESDEOCA MACIAS; ségun consta ldel Poder Especial que se 

adjunta como documeñto habilitante.- Todos los comparecientes 

ciudadanos ecuatoriánros, portadores de sus cédulas de 

ciudadanía que fueron presentadas y - devueltas: de estado civil 

casado y soltera, respectivamentes domíciados en esta ciudad 

¿de Portoviejo; idóneos; -hábiles Y Capaces para contratar y 

obligarse; a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos por 

efectos y resultados de esta 
escritura de Cesión de Participaciones . +. 

má el Motario, de la naturaleza, 

que proceden a otoruar vol 
j 

Dluntariamente, gin mediar fuerza ni coacción 
lirev ada a ESCTÍitura 

pública 

dices SERDR NOTARIO: E 

  libres y 

al Qquna, me Presentan 
Para que «y ea 

* 

n el



   “Registro de Escrituras públicas ia 'su Cargol” sírvase 1 

¿"cuna en la quer conste la deliCesión de Participaciónes que sé 

* estipula" 321 tenor de 186 Ssiguíentes "cláusulas: PRIMERA: 

“* INTERVINIENTES. Comparecdti ala celebración 'de este contrato, 

por una párte;' el señor ROBERT * HENRT - MONTESDEOCA MACIAS, el 

0 mismb que interviene Fapreadaritado por el taéfibr? “Dector CARLOS 

FABIAN  —MODRA MONTESDEOCA, mediante Poder, ''Que "pasa a: formar 

parte integrante de este contrato, lel miso que es poseedor 

del CATORCE POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL de la "TOMPAÑIia 

Agropecuaria Montesdeoca Compañía Limitada, "EDAMON  —COMPARIA 

LIMITADA", que equivalen a SIETE MIL participaciones de UN MIL 

  

-SUCRES, cada una, a quíen en lo posterior se le podrá 

«denóññinñar el Cedéntey y, Bobe otra parte, el señor EDSON  —ADER 

7 MMONTESDEOCA * MACIAS, a' quién se le podrá denominar tl 

- CESIONARIO e interviene en este contrato representado, por Ja , 

¿EX meforita' MARTHA LORENA MORA MONTESDEOCA, mediante Poder que se 

"3 ggregá al presente y que pasa a formar parte'integrante de 

contrato.- SEGUNDA 1 ANTECEDENTES.“ 'La* “compañia 

Limitada, “COAMON  COMPARIA 

«este 

Aoropecuaría Montesdeora Compañía 

LIMITADA", fué constituida mediante escritura celebrada” el 

diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, con un 

  

MILLONES 00/10 SUCRES (5/ . 
capital de CINCUENTA 

mediante 
"que fué integrado 

-$8'008.,080,00), el m3i8mo 

Ligia Montesdeota 
por 1os socios? 

aportaci ones
 efectuadas 

Macias, Ingeniero Kleber 
en los inma 

. an , 

Montesdeoca Macias. nn numerarios Y 

ubicados en el sitio 

ebles 
a trs 

E 
cantón Quininde, iso 

especias 
cons 

Malimpias 

Rancho Quemado Naranjal», 
parroquia 

> M 

: 

lo descr , 3 

5 3 de Esmeraldas». 
según todo ello 

ese 
| 

dichos inmuebles 
én y Transferencia de 

- garritura de Constituci 
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a la Compañía en Mención.-*Laléebcriturstde Constitución fué 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha tres de agosto de     mil novecientos noventa y nueve y en el Registro de la 

Propiedad el diez delbvostó de mil' hovecientos noventa y 

mueve. TERCERA.-— AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Socios se reunió extraordinariamente, el día 

domingo cuatro de febrero del dos mil uno, en su local social, 

conforme aparece de los recaudos adjuntos y autorizó al socio 

ROBERTH -HENRI MONTESDEOCA MACIAS,  —para' lo cual se adjunta 

copia certificada de la misma como documento habilitante.- 

O - CUARTAs MONTO DE - LAS PARTICIPACIONES. En virtud de lo antes 

dicho, las partes convienen en que ROBERTH ' HENRI MONTESDEODCA 

MACIAS, cede a EDSON ADER MONTESDEOCA MACIAS, el total de las 

participaciones que tienen en la Compañía Agropecuaria 

- a Montesdeoca Compañía Limitada, ' "COAMON COMPAÑIA LIMITADA", 

cuyo porcentaje es del catorce ' por' ciento, que' equivalen a 

SIETE MIL participaciones de un mil' 'sicres cada. una, por lo 

que deja de ser socio de la Compañía Agropecuaria Montesdeoca 

Compañía Limitada,  —"CDAMON COMPARIA LIMITADA", —por lo que se 

emitirán nuevos certificados de aportaciones al adgquirente.- 

El Cedente, declara tener recibido del cesionario, el importe 

pi de las aportaciones cedidas, de contado y en moneda de curso    
¿+ .legalia su: sátistactión; el tesiónario «declara que acepta la 

So cástón hetha a so faYBUBN? convenir a sus interéses.- QUINTA: 

: RECONOCIMIENTO — DELÍ YO! Y! ¿PASIVO DE-:LA COMPARTA. El 
    

R cesionario declara “qu áiéonoce' el' detalle del estado en que se 

halla la compañía; así: mismo declaran conocer las obligaciones 

y derechos, del activo y del pasivo de la compañía 

Agropecuaria Montesdenca” Compañia- - Limitada, "COAMON COMPAÑIA 
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LIMITADA". SEXTA.- ACEPTACION.- El Cesionario acepti el 

presente contrato, por así haber convenido; además declara que 

será de su cargo los  'gastos que demanden la presente 

escritura.- SEPTIMA.- LA DE 'ESTILO.- Usted, señor Notario se 

servirá ' agregar 'a la prebdfitej- lab:' demás cláatustilas, que fueren 

necesarias, de tal manera que no por falta de estipulación 

deje de surtir los efectos requeridos y para la perfecta 

validez de este instrumento.- Átentamente.- (firmado) Abogado 

Calixto: Montesdeoca Macias, matrícula número ' dúscientos veinte 

del Colegío de Abogados de Manabíi.- Hasta aquí la minuta.- La 

mihuta que antecede es? fiel copia” de su óorigiñal,:1a misma que o 

1” fué "presentada para este : otorgamiento y'que se archiva.- Los . 

«-  “.Otorgántes se. afirman y riEtifican en el contenido ¿integro de 

la .minuta ' preinserta, la misma Que se eleva a escritura 

« '*obpública: con el documento habílitante adjunto, para que surta 

'*todos los efectos legales declarados en: élla.- Se agregan: 

Una copia de la Junta General extraordinariamente de Socios; y 

Copia ¡Certificada de los Poderes.” Y, leída que fué esta 

escritura integramente a:lós otórgantes, por mí el Notario, en 

alta y clara voz,s de principio a (fin, éllos (se afirman y 

ratifican en todo lo: expuesto y para + constancia de su 

  

aceptación, firman conjuntamente conmigo, el Notario Público 

que da fe.- (firmado) DR. CARLOS FABIAN MORA MONTESDEGCCA, C.C. 

cito Na. 1397372489-0.- (firmado) MARTHA LORENA MORA' MONTESDEOCA, 

EC. NA :(130941960-2,0(firmado): Ab: “"Luié* Dueñas Fálconi;z 

Notario Séptimo de Portoviejo.- Hay un sello que dice: —Abogado 

Luis: Dueñas - Falconií, Notario Público Séptimo, Portoviejo, 

* 

Manabí, ECUadOF..oooosoanocasnocarneosonanoasoonananananan eun. ... 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUE SE AGREGAN A ESTA ESCRITURA: 
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$64 CONSULADO GENERAL DE ECUANIC FL EN NEW YORK 

   pl Libro de Escrituras Públicas 
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. e Poder General número 16/00 otorgado por EDSON ADER MONTESDEOCA MACIAS a lavor 
de MARTHA LORENA MORA MONTESDEOCA 

En la cludad de New York, Estados Unidos de América, el día de hoy sels de enero'del dos mil, ante 
mi Guillermb Lara Calderón, Cónsul General Adjunto, comiparece(n) EDSON ADER MONTESDEOCA 

"MACIAS, de nactonalidad ectratorlana, con cédula de ciudadania ti 1306485523, de estado tivil casado, 
mayores) de edad, con domicillo én 910 Riverside Dr, 2D. New York NY 10032 .'quientes) libre, 
voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta(n) su voluntad de conferir Poder General, 
generalisimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARTHA LORENA MORA 
MONTESDEOCA, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, 
administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, tealice, entre obros, tos 
siguientes actos, sín que la enumeración limite las atribuciones del spoderado: a) administre todos los 
bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier titulo legal, toda 
clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permule oO higoleque o los de en 
anticresis; venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo lipo de gravámenes como: 
patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, «cobre los cánones 

* arrendalicios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o de dinero a mutuo, anticresis 

    
    

o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo y constiluyendo hipoteca, prenda u otras acciones: l cobre 
judicial o extrajudicialmente o perciba todos los crédilos que adeuden, reciba el dinero o valores que 
recauude, confiera recibos, otorgue canceláciones y finiquilos: g) abra cuentas corrientes o de ahorros 
en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las 
administre; h) de existir cuéntas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite 
préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garantía de estos 
préstamos, consliluya hipoteca sobre los bienes muebles de propledad del (la, los, las) mandantes; 1) 
realice toda clase de tráímiles ante el instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cblener 
préstamos hipolecarigs o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) eleclúe ante el Banco 
Ecuatorlano de ta Viviénda todos los trámiles que se requieran pára la concesión de présiamos para 
vivienda; k) gire cheques, tibranzas, letras de cambio, pagarés y en general lodos aquellos documentos 
que constituyen titulos ejecutivos, tos cobre, endose, acepte o proleste; !) intervenga en cualquier negocio 
commercial, industrial, agricola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) celebre toda 
clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) de en venta y perpetua enajenación bienes 
muebles, como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere 
la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice 
la compra de la alícuola de derechos y acciones en ei terreno y más bienes comunes del conduminio, 
autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera 
al reglamento interno de copropledad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad 
o ta sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; 
p) realice los trámiles relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la 
propjedad del (la-tlos-las) poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto. 
Patá la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de 

Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(l-la-los-las) poderdante/n) en todo 
mite, ante mulorkdades Judicialos del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de 

“l-: 
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Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes coresponJientes. 
poderdante(s) confiere(s.: todas las atribuciones de procuración judicial cons! uvos en ! 
del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, inclusive las de delegar tota! e parcial ANA put , 

a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente Fitindos 
en el articuto 48 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de nutorisación In que Eme elfo? 
cumpliniento de este sindgalo, Quien haga las veces de,apoderado(a) se cbliga, an su ejecución, a 
cumplir con tas disposiciones lipificadas en los articulos 49, 50 y 51. del Gótigo de Proredimiente Civil. 
Hasta aqui la voluntad expresa delí(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de esto Evder 
General se cumpliesan con todos los requisitos tegates y leido que fue por mi integramente alíntroa 
los o a las) otorgante(s). se ralific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y fmtó- 11001) 

conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fa.- 
- . , , : 

¿23 % a nr z Cs s . o. - A » 

mo nn "SS or . . £ 7 Ma . . . 

(PH EDSON ADER MONYTESDEOCA MACIAS (4) Cuilerao Lora Calderón, 

! : * Cónsul General Adjunto 
“ 7 N F * 1 

e . 

a 
” Certífico que la presente es ta primera copia, fiel y textual del riginal que se encuenta insoile e 

Luro de Esurian as Fúlicias (Poder: Generales) del Consuladi Gegrural del Pnver Hey py Bless 

Dada y sellado el dla di2 hoy seis de enero del dos mit. 

Guillermo Lara Calderón. 

Cónsul Genetal Adjunte    

     

ARANCE! CONSULAR: 11-15-a, US$ 60 
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“Acta de Poder Especial Común número 1195/00 otorgado por ROBERT HENRI MOTESDEOCA 
MACIAS a favor de CARLOS FABIAN MORA MONTESDEOCA. 

Libro de Escrituras Públicas 

En ta ciudad de New York, Estados Unidos de América, el dia de hoy treinta y tino de Agosto dal 

dos mil, ante mi Gonzalo Andrade Rivera, Cónsul General Adjunto, comparece: ROBERT HENRI 

MOTESDEOCA MACIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 
portador de la cédula de Ciudadanta $ 1307590859, con domicilio en 41 West 33 St., New York, NY 
40001, quien libre; voluntariamente y en Uso de sus legltimos, derechos manifiesta su voluntad de 
conferir Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor-de CARLOS FABIAN 
MORA MONTESDEOCA, con domícilio en Portoviejo, provincia de(!) Manabl, pára que en su 
nombre y representación proceda a dar en venta y real enajenación la totalidad de los Derechos y 
Acclones que posee el poderdante en la COMPAÑÍA AGROPECUARIA MONTESDEOCA 
LIMITADA “C.O.A.MON. LTDA”, el domicilio principal de la Compañia, es en la ciudad de 
Portoviejo, Provincia de Manabi, ¡República del Ecuador; para cuya Identificación y más detalles 
precisos se tomarán en cuenta Jos datos constantes en las actuales Escrituras de 
Constitución de la compañla y respectivos titulos de dominio y que se tendrán como 
expresamente incorporados a este instrumento, en consecuencia, el mandatario nombrado queda 
facultado para realizar la venta y traspaso de dominio de tas Acciones y Derechos mencionados, en 
favor de EDSON MONTESDEOCA MACIAS, suscribir a su nombre la promesa de compra-venta, y 
en general ejecutar cuanto trámite y diligencias propias de este tipo de negociación. El poderdante 
confiere a su mandatario lodas las facultades comunes y especiales dispuestas en la Leyes y en 
especial las tipificadas en el articulo 48 del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano vigente, que se 
tendrá como expresamente incorporadas a este mandato a fin de que no sea la falta de autorización 
la que impida su estricta ejecución.- Hasta, aqui la voluntad expresa del potierdante.—Para el 
otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leldo que fue por mí, integramente al otorgante se ratifica en su contenido y ¿probando todas sus 
partes firma al pie conmigo en la ciudad y fecha antes mencionadas, de lodo lo Cual doy fe.- 

  

Gonzalo Andrade Rivera,: 
Cónsul General Adjunto .. 

0) 

  

». s 
» 

" Certífica.- Que la presente es primera copla, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Espectales) del Consulado General del Ecuador en New 
York.- Dado y sellado el día de hoy trei..ta y Agosto del dos mil. . 

. A E ao mo. dE a, e o 
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Gonzalo Andrade 
Cónsul Genera) le junto 

   
É 

Y abia a Ajo 

ISULAR: 1H-7.2; US$80. 

  

 



COMPAÑIA AGROPECUARIA MONTESDEOCA LIMITADA 

  

  

COAMON LTDA. . . 

PARTE PERTINENTE: Portoviejo, Febrero $5 del 2001 

CCOMRAYGQPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS , 
A COMPANIA AGROPECUARIA MONTESDEOCA "COAMON LTDA" CFLERRADA s 
IA DOMINGO CUATRO DE FEBRERO DEL 2001. 

L
e
    . “ Enyla Ciudad de Portiviejo a las 17H45 del dia Domingo 4 de Fe 

>, ,brero del 2001, en el domicilio del socio Sr. Wilmer Montesdeoca 
». Hua” Macias ubicado en calle América y hta, transversal de la ciudad 

"> *" de Portoviejo, se constituye la Junta General Ordinaria de socios 
previa convocatoria legalmente. realizada y asisten las siguientes 
personas: La Sta. Ligia Montesdeoca Macias que representa el 6 Y% 

  

   
    
   

       

  

   
   

      

ay/ mm de las participaciones, representada legalmente mediante Poder - 
Pe fo Gónersl por la Sta. Elsa Maria Mora Montesdeoca, quien actua cp 
zz y Sd mo presidenta de la compania; el Sr. “Wilton Montesdeoca Macias - 
30QU > que representa el 16 % de las participaciones, representado legal 

de mente mediante poder especial por la Sra. Zobeida Montesdeoca - 
O Macias; el Sr. Edson Montesdeoca Macias que representa el 16 % - 
* de las participaciones, representado legalmente mediante Poder - 
pÚogeneral por la Sta. Martha Mora Montesdeoca;¡el Ing. Kleber Montes 

e oca Macias que representa el 16 % de las participaciones,  - 

  

= uien interviene por. sus propios derechos; el socio Robert Montes , 
«ezo voca Macias que representa el 14 % de las participaciones, repre 

3005 sentado legalmente mediante Poder Especial por el Sr. Dr. Fabian 
¿ou Mora Montesdeoca; el Sr. Luber Montesdeoca Macias que representa 
es el 16 % de las participaciones, representado legalmente por la - 
USE Sra. Flsa Montesdeoca Macias, dejandose constancia que se encuen 

10705 tra integramente formado el capital social en el que se tratara , 
12046 31 siguiente orden del dia. ' 

1.- Constatacion del quorum; 2.- Instalacion de la sesión; 3.- 
_ Informe del Sr. Gerente ano 2000 respecto a la situacion económica 
de la empresa; h.- Análisis y aprobacion del Palance del ejerci 
cio económico ano 2000. 5,- Aceptar entrega de dinero realizada 
por los socios y seguir aceptando nuevos aportes economicos para 
realizar y bumplir las actividades e inversiones de la compania. 
6.-Fijar las remuneraciones de .los Administradores segun el Att. 
13 del estatuto social de la compañia; 7.- Autorizar al Serente 
de la compañia para que solicite y adquiera préstamos en los - 
Bancos de Fomento e Internacional y hrabar con hipoteca los  - 
inmuebles O propiedades de la mpresa en respaldo y garantias - 
de los prestamos otorgados por dichas instituciones financieras. 
8.- pautorilar la venta o Cesión de participaciones que mantiene 
el socio Sr. Robert Montesdeoca Macias. 9,- Analisis y aprobacidn 
del'plan operativo para el periodo Fnero-Diciembre del 2001;. - 
acto seguido la Sta. Presidenta dispone que por secretaria se - 
proceda a'constatación del quorum legal y existiendo $ste por - 
la presencia dei 100 % del capital, se declara instalada la  - 
sesión y se procede a oonocer el siguiente punto del orden.del 
día "constatacion del quorum" previamente la Junta Geñeral por 
unanimidad aprueba el orden del dla.....oooooooooooooooooosos 
En_el octavo punto del orden del dia "Autorizar la venta o ce 
sión de participaciones que mantiene el socio Sr. Robert Mon 
tendeoca Macias!!,escuchado el texto de la comunicacion enviada 
por el socio Sr. Robert Montesdeoca Macias a travez de su re 
resentante Dr. Fabian Mora Montesdeoca, una vez conocido el - 
exto de las disposiciones legales, convocados y conocido el - 

texto. de promesa de venta suscrito ¿éfrtre los socios constantes 
unanimemente resolvieron consentir en la cesión de las partici 
paciones del socio Sr. Robert Montesdeoca Macias a favor del- 
socio Edson Ader Montesdeoca Macias, disponiendo que por secre 
taria se conceda copia por resolucion para que sirva de docu 
mento habilitante de la escritura respectiva. ".aooooronoono.oso  
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“aBotado el orden del día, la presidebta dispone la conclusión 
de esta sesión, lo cual ocurre en el lugar indicado al cominzo 

"” "de esta acta siendo las 00H30 del dia 5 de Febrero del 2001, 
” firmando para constancia los concurrentes en unidad de actos 

del Gerente Ing. Kleber Montesdeoca Macias que en calidad de 
secretario Ío certifica. Existen 7? firmas ¡legibles de Sta. 
Ligla Montesdeoca Macias, Robert Montesdeoca Macias, Kleber 
Montesdeoca Maaias, Luber Montesdeoca Macias, Fdson Montesdeoca | 
Macias, Wilmer Montesdeoca Macias y Wilton Montesdeg%a Macias, 
Hasta aquí copia de la parte pertinente del acta dy la Junta 
General ordinaria de socios, cuyf ginal reposy/en el libro 
de actas de la compania, lo que hh Os fines lega 
les pcrtinentes, : ( 

LO CERTIFICO: 

     
   

  

ON LIA Ne] UNE 
. EJO, 

- 
AB. Luis Duoliés Falconúá 
AE SEPTIMO DA PORTOVIEJO 

(> CC OOERENTE 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE PE LO CUAL CONFIERDO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, * EN CINCO FOJAS UTILES, NUMERADAS Y 

RUBRICADAS POR MI, EL NOTARIO PUBLICO, QUE SIGNO, SELLO Y 

       
: FIRMO, EN ESTA AD DE PORTOVIEJO, EN EL MISMO DIA Y 

FECHA DE SU DT 
MN 

IÉNTO.- EL NOTARIO. 
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DOY FE, QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPARIA AGROPECUARIA MONTESDEOCA COMPAÑIA LIMITADA "COAMON 
CIA. LTDA.”, NUMERO 8569, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 1999, SE 
HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESION DE PARTICIONES. 
PORTOVIEJO, 6 DE FEBRERH D 

           
NOTARÍO Sh 
DE PORA 
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atico: CATA 

OSCURA TOMADO? RAZON “ALO MARGEN DE “UA UBSCRIFURA CF 

Y 01% CONSTITUCIÓN DR LA) COMPAÑÍA: AGROPECUARIA o MONTESDFOCA 

  

COAMON COMPAÑÍA LIDUYZADA : DRA ESCRITOS 0% PAWTLOTPACION Ue 

PROLA COMPARTA AC MOPECUARTA MON TESDROCA COAMON COMPAÑÍA 

LIMITADA. OPA DO POR ELO SEÑOR ROBERTO UERFI AONIESDHEOCA 

MASCOTAS, ANPRETFATA DO MOR EL ERTOR BOCTOR PIRTROS PARTAR NOS 

MONTESHROCA 4 FAVOR PELO SC ERROR  FRSOR O ABRE NO PIESPROSA 

MAGA, REPRESUNLADO VOR OLA REROROA MARTAA LOUENA MORA 

HOR ESPEGEA, 

PORFTUVIBJO. 4 DE FUJI PEL 2061 

DA SCS TIA SIA 
a 

    
    

   

  

AS Cares Pherg Pr e | 
Aogstadera Mrcsintil da] Ebo este /led Ñ 

AT 
A, 

CERTIFICO: Que la presente fotoscopia o, 
es igual a su original que reposa en SS 

mi archivo 
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Portoviejy 

  

 


